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La información contenida en esta hoja informativa y en cualquier adjunto se proporciona solo para fines informativos y no como parte 
de una relación entre abogado y cliente. Esta información no pretende sustituir asesoramiento profesional en materia legal, fiscal o de 
otra índole para su situación particular, y no puede ser invocada para evadir sanciones que puedan imponerse en virtud del Código de 
Rentas Internas. Alliance for Justice publica guías escritas en lenguaje claro sobre temas de abogacía para organizaciones sin fines de 

lucro, ofrece talleres educativos sobre las leyes que rigen las actividades de abogacía de organizaciones sin fines de lucro, y proporciona 
asistencia técnica a organizaciones sin fines de lucro que se dedican a la abogacía. Para más información, favor de contactar a Alliance 

for Justice al 866-NPLOBBY.

 ¿Esta intentando su organización sin fines de lucro influenciar 
acción legislativa o administrativa a nivel estatal en Texas?

 ¿Esta trabajando para influir en la 
legislación o acción administrativa?

 Comunicaciones al 
público que abogan a favor 
o en contra de legislación, 

no desencadena el 
registro de cabilderos y la 
presentación de informes 
en Texas, pero si necesitan 

ser contadas contra sus 
límites de cabildeo si es un 

declarante de la prueba 
de la "parte insustancial" 

o si es un declarante de la 
"prueba de gastos 501(h)" y 
han incluido un llamado a 

la acción.

 Comunicaciones al 
público que abogan 

a favor o en contra de 
acción administrativa, 

no desencadena el 
registro de cabilderos 
y la presentación de 
informes en Texas, y 

no necesitan contarse 
contra el límite 

de cabildeo de su 
organización. 

 Comunicaciones 
directas con 

funcionarios del poder 
legislativo o ejecutivo 
(o su personal), que 
abogan a favor o en
contra de legislación 

pueden desencadenar 
el registro de cabilderos 

y la presentación de 
informes en Texas, y 

deben contarse contra 
el límite de cabildeo de 

su organización.

 Comunicaciones 
directas a miembros 
del poder ejecutivo o 

legislativo del gobierno 
estatal para influir en 
acción administrativa, 
puede desencadenar 

los requisitos de 
registro de cabilderos 
y la presentación de 

informes en Texas, pero
no necesitan ser 

contados en contra  del 
límite de cabildeo de su   

organización

 ¿Se está comunicando directamente 
con miembros del poder ejecutivo o 
legislativo del gobierno estatal para 

abogar a favor o en contra de la acción 
administrativa? O, ¿se está comunicando 

con el público?

 No es necesario registrarse 
como cabildero y presentar 

informes en Texas, y su 
abogacía a nivel estatal no 

necesita ser contada contra 
el límite de cabildeo de su 

organización.
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 ¿Esta abogando por la adopción o el 
rechazo de legislación al público general 
o a funcionarios del poder legislativo o 

ejecutivo?


